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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO25 DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.

Email eico25bt@cendQi.rynaimicÉal am co

Callen no. 9a - 24 teléfono (1) 3422586
Edificio kaysser

Bogotá D.C. febrero diecisiete (17) de dos milveintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Ei despacho se pronuncia respecto a la redención de la sentenciada MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUESADA, conforme ia documentación enviada de la
reclusión.

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad MONtCA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, fue condenada mediante
fallo del 6 de Octubre de 2016, a la pena principal de 100 meses de prisiOn: multa de
90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9° del C.P. como
penalmente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES AGRAVADO Y EN
CIRCUNSTANCiAS DE MAYOR PUNIBILIDAD, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliana.Una vez cumplida la
pena de prisión, se procederá a la expulsión del Territorio Nacional.

2. ElTribunalSuperior del Distrito Judicialde Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de enero de 2019, confirmo la sentencia de primera instancia y aclaro que la
multa que le conre^onde pagar equivale a 78,119 s.m.l.m.v para el año 2016.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19
de mayo de 2016, hasta la fecha.

4. La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena
por trabajo cumplido por MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA en ese
establecimiento carcelario así

5. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno y ejemplar su comportamiento. También se allegaron
las actas evaluativas del b'abajo desarrollado por la implicada como recuperadora
ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeño. Se reúnen asi los
requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993.
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6. Elarticulo 494 delCódigo de Procedimiento Penalseñala que correspor>de al juez
de ejecución de penas y medidasde seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio yensefíanzade conformidad a loprevisto porel Código Penitenciario
y Carcelario. Establece el articuto 82 de la Ley 6Sde 1993,losiguiente.

Artículos? Redención de lap9naportrabap. Eljuezde ejecución de penas y medtías
de segundadcorjcederé la redención de pena por trabajo o a loscondenados a pena
privativa de la libertad.

A tosdetenidos y a loscondenados se les abonará un día de reclusiónpor dos días de
trabajo. Para estoetectosnose podráncomputarmásde ochohorasdiariasde tartsajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad const^ará en cuakjuier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo".

7. Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA le representan descuentos de pena de 39.5 dias.

8. En el caso sub-judice se reúnentodos los requisitos contemplados en la leypara
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MONICA DEL
RTOIO CAMPOVERDE QUEZADA. No solo se allegaron certificados que constatan
el tiempode trabajo desplegado por la aquí implicada como recuperadora ambiental,
sino también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

9. El articulo 100 de la Ley65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Directordel Penal, lo que debe estar justificado. También la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computaráncomo ordinarias. Losdomingosy dias festivosen que no haya habido
actividad de estudio,trabajo o ensefianza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

10. Siendoelloasi, debemosteneren claro quefuelapropia dirección delpenaldor>de
viene cumpliendo pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE Ql^ZADA, la que
certificó las horas trabajadas durante los meses resef^ados.

11. Frente al hecho de trabajar seis dias a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló

'Para efectosde certificación, el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6)días a la
semana cualquiera que sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a
la igualdad y propendiendo por una adecuada salud ocupadonal.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día cada
semana, para lo cual El Directordel Establecimiento de Reclusión, organizará turnos con
este fin ( .)"

12. Sobre el certificado objeto de estudio por parte de este Despacho para redimir
penaa MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, el Director delpenal aplicó
las directrices establecidas por INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013. Ello debido a que allí se estableció que el tiempo registrado no podíaexceder
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de seisdías a )asemana,cualquiera quefuera laactividad desarrollada porel interno.
Precisarnente esto fue loque asi sucedióen el caso que nosocupa.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a MONICA DEU.-J-F
ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA elperiodo de39.6 DÍAS, descordados por razón d^^^
lasactividades laborales desarrolladas, de conformidad a lascertificaciones quefueron
debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: Expídase copia de esta decisión con destino al redusorío donde se encuentra
descontando pena la sentenciada MONICA DEL ROCIOCAMPOVERDE QUESADA
para los fines legales pertinentes.

Tercero; Con^la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación 'Scn/icios Administrativos Juzqados itt
Ejecsinoti He Penas y Medidas de Segundad

NOTIFIQUESEYCÜMPUSE 1 M-Enlatecna DorEstado-N-^.

1 k MAR 2023
I
La anierior p:-..---
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Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)
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RE: Ni 25808 - 25 Al 086 MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <nnycruz@procuradurÍa.gov.co>
Lun 13/03/2023 16:41

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Hoy 13 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 086 del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Jugado 25 de EPMS de esta ciudad, figurando como condenada MONICA DEL ROCIO
CAMPOVERDE QUESADA.

IGUALMENTE, SE MANIFIESTA QUE SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO APELACION.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvccuz@procuraduha.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 4:40 p. m.
Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: NI 25808 - 25 Al 086 MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION

Hoy 13 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 086del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Jugado 25 de EPMS de esta ciudad, figurando como condenada MONICA DEL ROCIO
CAMPOVERDE QUESADA.

IGUALMENTE, SE MANIFIESTA QUE SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 12:17 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.govco>

Asunto: NI 25808 - 25 Al 086 MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION

11001

Buenas tardes doctora, se remite LINK proceso para verificación de datos del AI086 - MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUESADA, para su notificación.

Atentamente,



Alvaro M. Duarte »

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los ,
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanilla2csjepmshta(^cendoj.mmajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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